Sala de Selección N.4 del 11 de abril de 2008

REPUBLICA DE COLOMBIA


[image: image1.png]



CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	8

	T-1.853.101 al T-1.853.137  

T-1.853.139                          

T-1.853.141 al T-1.854.895  

T-1.854.897 al T-1.858.080  

T-1.858.082 al T-1.858.295  

T-1.858.297 al T-1.860.618  

T-1.860.620 al T-1.863.021  

T-1.863.023 al T-1.864.440

	11/04/08

 
	21/04/08
	PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.854.551
Actor:
Dalila Buendía Echeverry.

T-1.854.647
Actor:
Luis Felipe Cabrera Cabrera.

T-1.855.176
Actor:
Araminta Castro de Santana.

T-1.855.547
Actor:
Carlos Cortés Cortés.
T-1.855.598
Actor:
Leonor Quintero Solano.
T-1.855.718
Actor:
Diego Armando Ramírez Millán, en nombre propio y como agente oficioso de Walter Ernesto Rodríguez Vera, y Otro.
T-1.856.190
Actor:
María Eugenia Correa Escalante.
T-1.856.400
Actor:
Nelly Morales Cadena.
T-1.856.727
Actor:
Luz Mery Mazo Gómez.
T-1.857.741
Actor:
Yolanda Amparo Guerrero Ramírez, agente oficiosa de Herman Raúl Guerrero Ramírez.
T-1.857.837
Actor:
Blanca Azucena Martínez Figueroa.

T-1.858.104
Actor:
Juana Otálora Hurtado.
T-1.858.862
Actor:
PEDRO como agente oficioso de su hijo PABLO.
T-1.858.960
Actor:
Juan Carlos Da Silva Pulgarín.
T-1.858.995
Actor:
Enrique del Carmen Martínez Muñoz.
T-1.858.999
Actor:
Alfonso Carmelo Villamil Fernández.

T-1.859.088
Actor:
Mery Restrepo de Zuluaga.

T-1.859.165
Actor:
Gustavo Adolfo Banguero Salazar.
T-1.859.840
Actor:
Sindicato Nacional de Trabajadores de Unilever Andina Colombia S.A. y Otros.

T-1.859.925
Actor:
Sandra Manuela Soto.
T-1.861.106
Actor:
Elena Escobar Reyes, agente oficiosa de Roberto Olaya Calderón.

T-1.861.564
Actor:
Jeimy Paola Gil Gil.

T-1.861.566
Actor:
Pablo Emilio González López.
T-1.861.751
Actor:
María Victoria Orozco López.
T-1.861.928
Actor:
Diego Ignacio Fajardo Pérez.
T-1.862.038
Actor:
Alba Isabel Pinto de Monroy.

T-1.862.046
Actor:
Carmen Raquel Betancourt de Villalobos.
T-1.862.871
Actor:
Mayerly Cardozo Torres y Otros.

T-1.863.538
Actor:
Luz Mery Palomino Villamizar, en representación de su menor hija Ingrid Camila Arciniégas Palomino

T-1.863.799
Actor:
Mariluz Polo Nieves.
T-1.863.801
Actor:
Arelys Esther Carrillo Vega.

T-1.863.802
Actor:
Edith del Carmen Téllez Guerrero
T-1.863.803
Actor:
Silvia Rosa Silgado Barón.
SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del once (11) de abril de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1.854.551
Actor:
Dalila Buendía Echeverry.

T-1.858.104
Actor:
Juana Otálora Hurtado.
T-1.863.538
Actor:
Luz Mery Palomino Villamizar, en representación de su menor hija Ingrid Camila Arciniégas Palomino

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.855.547
Actor:
Carlos Cortés Cortés.
T-1.858.995
Actor:
Enrique del Carmen Martínez Muñoz.
T-1.858.999
Actor:
Alfonso Carmelo Villamil Fernández.

T-1.859.088
Actor:
Mery Restrepo de Zuluaga.

T-1.859.165
Actor:
Gustavo Adolfo Banguero Salazar.
T-1.862.038
Actor:
Alba Isabel Pinto de Monroy.

T-1.862.046
Actor:
Carmen Raquel Betancourt de Villalobos.
T-1.863.799
Actor:
Mariluz Polo Nieves.
T-1.863.801
Actor:
Arelys Esther Carrillo Vega.

T-1.863.802
Actor:
Edith del Carmen Téllez Guerrero
T-1.863.803
Actor:
Silvia Rosa Silgado Barón.
MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.856.190
Actor:
María Eugenia Correa Escalante.
T-1.859.925
Actor:
Sandra Manuela Soto.
T-1.862.871
Actor:
Mayerly Cardozo Torres y Otros.

MAGISTRADO MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T-1.856.727
Actor:
Luz Mery Mazo Gómez.
T-1.857.837
Actor:
Blanca Azucena Martínez Figueroa.

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.857.741
Actor:
Yolanda Amparo Guerrero Ramírez, agente oficiosa de Herman Raúl Guerrero Ramírez.
T-1.858.862
Actor:
PEDRO como agente oficioso de su hijo PABLO
T-1.859.840
Actor:
Sindicato Nacional de Trabajadores de Unilever Andina Colombia S.A. y Otros.

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.854.647
Actor:
Luis Felipe Cabrera Cabrera.

T-1.858.960
Actor:
Juan Carlos Da Silva Pulgarín.
MAGISTRADO  NILSON PINILLA PINILLA

T-1.855.598
Actor:
Leonor Quintero Solano.
T-1.861.564
Actor:
Jeimy Paola Gil Gil.

T-1.861.566
Actor:
Pablo Emilio González López.
MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1.855.176
Actor:
Araminta Castro de Santana.

T-1.856.400
Actor:
Nelly Morales Cadena.
T-1.861.751
Actor:
María Victoria Orozco López.
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.855.718
Actor:
Diego Armando Ramírez Millán, en nombre propio y como agente oficioso de Walter Ernesto Rodríguez Vera, y Otro.
T-1.861.106
Actor:
Elena Escobar Reyes, agente oficiosa de Roberto Olaya Calderón.

T-1.861.928
Actor:
Diego Ignacio Fajardo Pérez.
CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

QUINTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.855.547, T-1.858.995, T-1.858.999, T-1.859.088, T-1.862.038 y T-1.862.046, repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.861.564 y T-1.861.566, repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.863.799, T-1.863.801, T-1.863.802 y T-1.863.803, repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese y cúmplase.



MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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